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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

I n t g o que IOB Srea. Alcaldes y Secre-
)»rios reciban los númetoa del BOJLBTÍN 
^oe «orrespo»d»n al cisiritc, dispondiáu 
que se fije no ejeroplir en el sitio de eos-
tambre, donde permineceri hasta el reci
bo del número siguiente. ] 

Los Eceretanos cuidarán de ccuetvar 
los BOLBTINE» coleccionados erdenada-
nente, para »tt encnaderaMíón, que debe-
TÍ terifieane «ada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proY'ncial, a cuatro pe-
letau cincuenta céntimos el trimestre» ocho pesetas el semestre y quince 
pesetan al año, a lea particulares, pagadas al solicitar la «Dycripción. Los 
pago» de /uera de I * atpii»), se harán por libraaz* del títro mutuo, admi
tiéndose »61o «ellos en laa suticripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas te cobran con 
aumento proporcional. 

Le* AJÍ untamientos de esta provincia abonarán la tuseripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión «roYincial ptiblteidt 
en los números de eate rfoMtriN de fecha VO y '¿4 de diciembre de 1905. 

Los Juzgado» municipales, sin distinción, diez peietab al aña. 
húmero snelto, veinticinco cénumoe de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
*ean a instancia de parte no pobre, re insertarán ofi
cialmente, asimismo CBatquiersnoncio concerniente al 
servicio nacional tjnv dimane da las mit-mas; lo de i n 
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por ctda línea de inserción. 

Los anuncios * que hace referencia la circular de la 
ComUión provincial, fecha H redicúmbre de 1905, en 
cumplimiento «1 acuerdo de )a Diputación de 20 de no
viembre de dieíio «fio, r cuya circuhr ha tídc publica
da en los -MiuniNts Orii;[Aits de*¿0y 22 de diciém-
bray» citado, se alonarán con arreglo a la tarHa que 
en mencionados * t ;uu i»as se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESICENCI* 
DEL CONSSJO DE MINISTROS 

S. M. «t Re; Don Alfoiuo XII! 
(Q. D. G ) •-. M !» Reine Doflii 
VtetorlR Eligiría y SS. AA. RR. «I 
Principe de Attcrlst e Infante», con-
titiin fin RcVüdsd tn tu Importinte 
Miad. 

De Igua! bem fíelo dltfnitcn lai 
deméi parsonii de la Augutta Real 
Familia. 

(Canta del di» 83 de ¡.lio da IWS). 

Gobierno CITII de la protlneia 
CONVOCATORIA 

' Rara dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 55 de la ley Provin
cial, y haciendo uso de las faculta
des que me confiere el art. 63 de la 
misma, he acordado convocar a la 
Excma. Diputación provincial para 
el dfa 1.0 de agosto próximo, alas 
doce horas. 

León 24 de julio de 1922. 
El Oob.ni.doT, 

Juan Taboatt* 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARÍA 
Sección de Política 

Vistos lo* BDtecsientts y r>curio 
di alzad.» Irticrpu.sto por D. Veto-
tino Ferrá>:d-z Méndez, contra el 
•caerdo da esa Comisión provincial 
l«chi I t de mano del presente «no, 
por el que se!« declaró Incanacltado 
para tjsrcer e! cnrgi de Conctjal 
delAy naísmlento de Vlllsqullambre, 
Para el q»B fué tlagldo en 5 d» f«-
br.ro próximo pajado: 

RttnlMdo que con fecbs 14 de fe

brero ú'tlmo, pór el Vecino y elector 
del Ayuntumicnto de Vlltequüambfa. 
0. Manuel de Calis, se presentó «*• 
crllo d» reclsmacldn atite esa Comí-
ti¿n provincial centra la capacidad 
doi Concejil «tieetc D.VktotlnoFar 
rándtz Méndtz, manlfatt*ndo que 
dicho stltor es deudor a loa f ondos 
municipales, por no htbtr sstuf acho 
la cuota SE Balada en el reparto, in-
currhaáo éh »pnmlo, ecompatun-
do, para justificar dicho extremo, 
certificación expedida por el Secre
tario del Afuntemlanto, en la que 
consta que el D. Victorino Fernán 
dtz esté Incluido en la reiacldn de 
dmdoris al Ayuntamiento por el 
1. °, 2 0 jr S,0 trimestres de 1921 a 
1822, hsbiendo Incurrido en el apre
mio de pilmtr grado: 

RssnltBsdo que dada audiencia al 
Interesado, éste manifestó que no 
es cierto que tanga cuenta alguna 
con el Ayuntamiento, y que ha sa-
lilfeths la cuota d«i reparto muni
cipal, según talón 407, que exhibid 
sntee!Alcalde,yacompofla con otra 
que tiene el núm. 249, a su esalto 
de defensa: 

RssultandoqueesaComlilón pro
vincia!, en sesión cele brada el día 11 
de marzo d«l pmente «Do, acordó 
por unanimidad declarar la Incapa-
clded It gal dtl Concejal electo don 
D. Victorino Fernández Méndez, 
para dessirp-. n»r el cargo de Con
cejil del AyunUtnlento de VMaqtil-
lanbre, por tttlmsr que en el «xpe 
diente (ntlruHo al 1 fecto ae prueba 
que el referido acflcr ha sido apre 
miedo por el riwsrto municipal, por 
no tobar aatlsftcho loa trimestres 
I . " , 2.a y 3.', y aun cuando a sn es
crito da ótienu acompalla recibos 
que acreditan el psgo del primar 
trimestre de un impuesto, que no 
se especifica, y al 4.a del repartí-
mienta no justifica haber satisfecho 
el2,s |3.0, y por consiguiente, se 

halla comprandldo en ai núm. 5 * dol 
art. 43 de la ley Municipal: 

Resultando qué contra t i anUttor 
acuerdo eleva recurso de nlzada 
ante este Mlnistnlo el Interesado, 
en t ¿pilca de que sea revocado, y en 
su consecuencia, declaraba rn capa* 
clíad ¡tgil per* el deirempefl̂  del 
cargo, pera el que fué elegido de 
Concejal dtl Ayuntamiento de VI-
llaqullambre, alegando «n «poyo d» 
su ptetenitón, que ha prebaío do-
cumentalmente que nüda adeuda 
por nli gún concepto a! referido Mu
nicipio: 

Considerando que ta csrtiflcsción 
que consta al folio ti del (xp«dltnte, 
acredita que D. Victorino Fernán
dez Méndez, fué apremiado como 
dmdnr por el reparto municipal, al 
noh^ber sctlifocho loa trlmeatrst 
1 y S> de) ejercicio de 1S2I a 
1922, comprendiéndole, tn su coese-
cutncla, la prescripción determina
da en el caso 5.a del ert. 43. en la 
que se encuentre incurso: 

Considerando que loa recibos que 
une a su difensa el IncapacUedc se-
Sor Fernández, no justifican el total 
pego de !o* descubiertos, por rtfe* 
ilue s ios trimestrsa 1." y 4 °, y no 
a loa del 2."y de) 3." trimestre, mo
tivo que Implica el reconocimiento 
de no babor cancelado con e) com
pleto prgo lis obllgadonts por laa 
qun fué apremiado: 

Considerado que no puede du-
darse, en vista de la pruebs docu
mental y fehaciente que ai expe
diente se une, y cual es la certifica
ción reteclonada, la incapacHad qne 
ostento y tiene el rw.rrente para el 
desemptflo del cargo conc«jli, pare 
el que fué aiegldo; 

S. M. el Rey (Q. D. Q ) ha teni
do a bien desestimar el recurso, y 
confirmando e) acuerdo apelndoda 
era Comisión provincial, declarar la 
incapacidad que para el »jtrdclo del 
cargo de Concejil del Ayautemien-

to de Vtiíeqviiiwtbre, t'e-;e#¡ electo 
O. Victorino Fernández Méndez. 

Oe Real orden lo digo a V. S. para 
su conoclmlnnto y demás «fsetos, 
con d;Volud6n del 'xpedfente. 

O os gusrde a V S muchos afios. 
Madrid 1.° ¿i junio 1**1922.—fíniís 
Sr. Cabernsdcr civ!¡ de León. 

Visto ai recurso de alzada intsr-
puesto per D. B -.IUno Taicón, cor.r 
ira un acuerdo du e;n Comlslín prot 
vírela) que aruló :u proclamación, 
hecha con amg o a! art. 29 ¿I'» la 
Ley por le ¿anta municipal d»i Cea-
aode Valdeplé'ago: 

Resultando que O , Banlgno Tas-
cón y tres vecinas más del putb.'o 
d» Vaidepiélego, i cucieron en es
crito s esa Ccmiilín provincial pi
diendo lo nulidad de la pioclama-
ctón de Concejal hscln por la Jun
ta ityinidlai del Censo de dicho 
puib o, en fsver dt> D. Baíbino Tas-
cón Gonzíkz, fundándose en que 
dicho seAor fué propuesto por don 
León Cuesta Pérez, en concepto 
de Conctj3), sin tener tal carácter 
y sin figurar un Ir 'ista d* sx-Con-
celáits de hace VCI.-.¡ÍI sHot: 

Rtsultandn que rtuda cuenta de fa 
anterior reclamacló» ai proclamado 
D. Bslblno Tascón, éste menlfI tala 
su txtraAtza por la misma, y rxpo-
ne, qu» al bien ei cinto qu» don 
Lt-dn Cuestt fué Conceja! hace más 
de 20 efios, y nc- f 'gura, por tanto, 
en 'ms listas, nc e; tima proesdrnie 
!B nu.Msd qua v\i<:n !o« reclaman
tes, cuya protvs!-.' dtbe de«aatl> 
mr.w. 

Rosnltanco que « a Comisión 
acordó decorar nula la proclama
ción hecha per la Junta municipal 
en favor de D. Balbino Taacón, por 
habar sido prepuesto «ste stfior per 
D. L«ón Cueste y D. Santiago 
Cuesta, y nc íisai^r «1 primero de 
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tof proponanttt «n la liita d« tx-
Conc»iilMdt hic«20afloi, htblén-
dos* infringido por la Janla •! w 
«culo 84 d* la L w 

RMDlIando qua contra «I antaflor 
acu«rdoda esa ComUlin provincial 
racurra un alzada anta aita Mlnlita* 
rio, D. Balblno Taicdn. pidiendo la 
ravooclón d*l raltmo, por antandar 
qaa no M hi f imtado a loa practp-
toa da la Lay, toda Vtz qaa IUI pro-
pon«Rtai han ildo Concejalaa J en 
•1 acto da la procleireclún no a* bi
so protttta da ninguna data, lo que 
pro» ba qaa la mlama te varlflcd con 
toda (agilidad, tatlmando, per tanto, 
procadanta la rtVocadin qaa *n> 
pllce: 

Considerando qti» al pirnto 2.a 
da la st gundi da las condicionas que 
exprese y dttarmina ai art. 24 da la 
Vlgtnte lay Elactorat, ex'g«como 
requisito Indispensable para ser pro
clamado candidato, el asr propuesto 
por dos Conc»}alcs o tx Conceja
les, drcunitencla no camp'lda por 
D. Balblno Taicín, por no acradl-
lar uno de sus proponantei, O. León 
Cuesta, el t«ntr la coidldón deex-
ConCf)»! del Ayuntamlsnto da Val-
dtplél»go, por no vsnlr Incluido su 
nombra «n la relacldn de loa que lo 
fueron tn los 20 arto» d timos y que 
a la villa tuvo la (unta municipal del 
Canto en e! acto de la proclame-
dón, por lo que debió rechazar la 
propuesta da rsf ;rldo ST. Tsscdn: 

Conslderendo que dito, no cbs-
tanír, y con relacldn a la prcclema-
clin Vsriflcada, no se ju tífica con 
prueba alguna el deseo del cuerpo 
electora) de acudir a las nrnat y a la 
práctica da la e!rccl6n, lo que hu
biera h:ch3 Inapl'ceblo el precepto 
conteitldi «n « I mt. 29 de la Ley, 
per acrtdlterse con al acta qu* «I 
ndmsro da prop; eitaa r,o rxcodld 
al da Vicente», )>.' qie hice for 
Z3io rtconoc*r »i dtbldo cumpl-
mlento que por U ¡u ta, y en ese 
punto, se h'zo, de o í preceptos U ga -
las, siquiera no sea posible «ceptr.r 
por las ccr.sldciacicnes rxpaastat 
en el considerando que precede, la 
prcclsmaclón VtrIHcada a favor de) 
D, B] bino Taicón; 

S. M. el Rey (Q. D. Q ) ha teni
do a bien deiettlmer el recurso In
terpuesto, y cor.f .-mmdo el acusrdo 
apelado de esa Comisión provine!»!, 
declsrar: 

1. " La nulld d de la proclama-
dón hecha a f.vor ds O. Bslbino 
Taicón por la Junta municipal del 
del Censo de Valdaplilago el día 29 
de enero último; y 

2. ° L» Validez de las demás pro-
vttmadones por la aludida Junta el 

mencionado día 29, con arreglo al 
art. 28 de la ley B actoral. 

De Real orden lo digo a V. S pe
ra su concclmlanto y demás «f actos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde • V. S. muchos «Bes. 
Madrid 8 de junio de ¡B22 —P¡nié3. 

St. Qoberuador civil de Leda, 

Jí fATlM DI OBRAS PUBLICAS 
DB L A FBOVINCIA DB U d l l 

Hasta las trace harás del día 17 
de agosto próximo, ae admitirán 
proposiciones en el R iglstro de esta 
Jtf atore y en los de las provincias 
de Oviedo, Santander, Palencle, Va' 
Itadotfd, Zamora, Osease y Luga, 
• horas hábiles de oficina, pera optar 
a la subasta de las obras da acoplos 
para conservación Incluso su em
pleo en los kilómetros 8 al 18 da la 
carretera de Aitorga a Puebla de 
S inebria, cuyo presupuesto asclen 
de a 60.041,50 pesetas, alendo el 
plazo de e|acucldn hasta el 31 da 
msrze de 1925, y la fianza provisio
nal será de 601 pesetas. 

Le subasta se verificará ante la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, alta en la plaza de las 
Torres de Omafla, rúm. 2, el día 22 
de rgosto del alto actual, a las doce 
bcr». 

El proyecto, pliego de condlcto 
r«s, mode'o de proposición y dlspo 
alciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán da 
manifiesto en esta jefatura en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Lión 19 da fuilo de 1922.—E Iri-
gwlsrojcfe, Enrique Qtlán. ' 

Hasta Isa trece horas del dia 17 
do agesto próximo, se admitirán , 
proposiciones en el R-glstro de esta 
J fjurs y en los de las provincias 
ds Oviedo Santander, Patencia, Vn-
|:?ddld, Zamora, Orame y Lugo, 
e horas hSblft s da oficina, para optar 
a la si bi>ta de les obras de acoplos 
para conservación, incluso su «m 
plao en ¡os kilómetros 21 al 34 de 
I»carretera d» SÍh gúnaLasArrlon-
das, cayo presupuesto esciende a 
82.322,75 pasetaa, siendo el ptezo 
de ejecución hasta el 31 de marzo 
de 1925, y la fianza provisional será 
de 824 pesetas. 

La subasta se verificará ente la 
Jefatura de Obres piib tos de « t a 
provincia, sita en !a pieza de las 
Torres de Onufla, ndm, 2, el dia 22 
de cgoito del ello actual, • las doca 
horas. 

El proyecto, plligo de condicio
nes, modtlo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán da 

manifiesto en el Registro da esta Ja 
fatura, en les din y horas hábiles 
de oficina. 

León 19 de Julio da 1922. - E l la. 
genlero Jif a, Enrique Qalán. 

Hasta las traca horas del dia 17 
de egosto próximo, se admitirán 
proposiciones aa ai Registro de esta 
jefatura y en los de les provincias 
de Oviedo, Santander, Falencia, Va 
lladolld. Zamora, Orense y Lego, a 
hores hábiles de cflclna, pera optar 
a la subasta de tes obras da acopios 
para conservación, incluso su em
pleo en lo* kilómetros 1 y 8 y 8 al 
11 da la carretera de La Magdalena 
a Belmonta, cuyo presupuesto as
ciende a 50 027,30 pesetas, alendo 
al plazo da ejecución hasta el 51 
de marzo de 1925, y le fianza pro 
Vlslona! sari de 501 pesetas. 

Le subasta sa verificará anta la 
lafatura de Obras públicas de asta 
provincia, aita an la plaza de las 
Torres de Ornada, rúm 2, el dia 22 
de rgasto del ello actual, a los doce 
Inres. 

El proyecto, pllrg') de condicio
nes, modelo de proposición y dls-
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentación, estarán 
de manifiesto en el Registro de esta 
Jelatnra, an los días y horas hábiles 
de oficina. 

L«ón 19 dt julio de 1922.—El ln-
gsalero J.f*, Enrique Oslán. 

Huta laa trec» horas d«l dia 17 
de agosto próximo, ae admitirán pro
posiciones en el Rtglstro de esta Je
fatura y an los de las provincias da 
Oviedo Santander, Patencia, Valla-
dolld, Zamora, Orense y Lcgr, a 
hará» habl es di cf clna, para optar 
a la subasta de tas obras da acoplos 
para conserviclón, Incluso tu em-
plao en loa kilómetros 55 al 65 do 
lt: ctrrt t«ra de Rlontgro a la da León 
a C boallos, cuyo prasupuetto as
ciende a 71.965,27 peíales, siendo 
clplbzodeajecuclón huta «131 da 
marzo de 1925, y ¡a fianza provi
sional será de 720 peaetai. 

La subasta s« verificará ante la 
J .fiture de Obras pdbílcu de esta 
provincia, site en la pieza de Torras 
da Omaha, ndm. 2, al ¿la 22 da 
agosto del alio actual, a les doca 
horas. 

El pliego de condiciones, proyec
to y modelo de proposición y dlspo 
slclonrs ubre la forma y condicio
nes de sa presentación, oataránda 
manlflasto ea el R-glstro de este Je
fatura, en los días y horas htbllea 
de cficloa. 

L»ón 19 de julio de 1922.—El In
geniero Jefe, Enrique Qalán. 

Hasta las trac* horas del día 17 
da agosto próximo, se admitirán pro-
posicfoues an alRrglitro de esta J«. 
fatura y an toa de las provincia* de 
Oviedo, Santander. Falencia, Vella-
dolld Zamora, Orense y Lugo, a ho, 
res biblias da ef taina, para optar a la 
subasta de las obras de acoplos pe-
ra conservación, Inctaso »« empleo 
en tos kilómetro» 85 a' 89 y 94 ai 
100 de la carretera da Rlomgro n la 
de Lidn a Ceboalies, cuyo preen-
puesto asciende a 118 994,80 pesa-
tes, siendo el plezo de •(•cticióq 
hasta el 31 da marzo de 1925, y le 
lienza provisional de 1 190 pesetas. 

La subasta sa v,r flcnrá anta la 
J«f atura de Obras pdb leas de esta 
provincia, sita en la p ara de tes To
rres da Oinalia, ndm. 2. ei día 22 ds 
egosto d«i ello actual, a las doce 
horas, 

El proyecto, pilsgo da condicio
nas, moiolo de propotlcMn y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de stt presentación, «itaráe 
de nurciflesto en el R glstro di esta 
Jtfatura, en los días y himi hábiles 
da oficina. 

León 19 de julio d« 1922 —El in
geniare Jifa, Enrique Galán. 

Lceal para «flelnaa 
Necesitando arrendar locales pe

ra las oficinas de !a J'Utara de 
Obras públicas, de esta cepita!, aa 
manifiesta por el presante anuncio 
que loe propletmlos pueden ereten-
tar propc alciones al S', Ing-.niara 
J»fe, durante dl«z días, a contar 
deide esta facha. 

Regirán, entra ctrai, las iiguian-
tes condiciones: 

Que el contrato ae *Mi|Mi!a por 
an allo.prorrogabla IndtfwMamwrte 
por la tácita, 

' Que el precio íei eniend» se aba
nará por Irlmeatres vencidos. 

Que paro reiclndir el con treta 
deberá avisar una rarte a I* otra de 
las otorgintes, con tr«t mma de 
anticipación, por '.o menos, 

i Que el Importe anua! dal ülquütf 
no exceda d» cuatro mil novación-
tas (4 900) pesetas. 

\ León 17 de (alio é» ¡922-El 
| Ingeniero J<fe Enrlqa- Quán. 

i Alcaldía corutitoclcnal de 
< León 
Extracto de los acuerdos tomados 

| en 'as sesiones colebradas ¡Juran-
< te el mes da mayo da 1922, por el 

Excmo. Ayuntamiento de León y 
i sa Jante municipal. 
1 Sesión ordinaria de 3 de md}1» 
1 de 1922 
\ Bajo la praiidencle del Sr. Alcal

de, D. Iillro A fájeme, y con «*"' 



iifldad* 11 Srai. Concejil»», pr«-
vía conwcatorla «9 forma laflsl, 
jbrló la f i l ó n a laa dlaclnaava y 
treinta. 

S< gprobóal ict» da la Mildn an-
tírior. 

El Aymbmlanto qaaddaatando 
it l eitaio da fondo». 

S» aprobó la dlitrlbuclén da for« 
ict pata mac «I* *n<]ro. 

S* aprobó la nómina dat Cntrpo 
dt Bombarda. 

Fueron aprobadei d'f erantaa pa-
gm. 

Sa acordó la »«qulilc!ón da una 
máquina da aKrlblr para al nago-
ciado da Arbitrio». 

S» autoriza a D. Padro M. Etcudt-
ra pnra qu* conttruya una caía an I 
$1 to'ar de ta propUdad da la calle I 
da GtrtonUt, con !oi partlculina 
que constan en acta. j 

Si conceda parmlao a D. Jacln- ; 
lo Cnsado para derribar y reformar 
la casa núm. 6 de la calla da Vari
lla», con leffalamlanto da la línea 
oficial y (tamís particulares que 
constan en acta. 

S» autoriza a D." Vicenta Vlcent 
para modlllcar la fachada da la caía 
núm, 4 de la calle dal Conde Luna. 

Sa danlxg i autorización a O. Qu-
manido Maniaca para íattafar UM 
hsrchitarla en la plaza de Sinto 
Domlng-j y en la plaza de la Ca
tedral. 

S» conceda permtio a D ) » t 
Pern<ind<.'Z R i U para ampliar hue
co» en la plana bala da la caía de 
la calle deOrdoña II , letra B. 

S» autoriz i a D. Birnardo de Juan 
para edll.car do» plioe, en lasar de 
bei.que hvbli «ollcllado.en el aolar 
da la calle <!•» Crlttdbil Colón. 

Se autoriza a O. Victoriano Qon> 
zítez para refirmar la fachada da 
la casa nú n. 15 da la calle de Canta 
rerot. 

Se concede permito a O Bautlata 
Rebañal para colocar catorce Vela-
dores en la vía pública, datante da 
aueihb'ícdn'eito. 

Se aprutbMi lae acta» da le» IU* 
bastas ceiebradaa de «olere» del an
tiguo marcado d* gtnado», ad|udl-
cándoio ¿cfinlllvamente a lo» rema-
iantea. 

Se ecuerda Vender lo* elllonr* 
quehibli en el aalón de aeilona», 
•n pública eubaita, y lo» demS» en-
«wet, previo InVenterlo y lalación 
per -1 Arquitecto. 

S» acordó el Irgreio en la caaa 
de Bintlicencia, de Andrea Siochiz 

Se acuerda que el presupueto adi
cional para la terminación da laa 
obre» de in Cata de Correo», pa«e 
* Ir forme dé la Junta Inpectora da 

la» ebra» y hacer gestiones con el í 
contratlite para que ae reanuden laa I 
ebra». I 

Se aprobó el extracto de los ! 
acuerdo» tomado» por el excelen t i - ! 
almo ATuntamlento, durante el mes | 
de abril. , 

Se acordó que conste en acta In ¡ 
(atltfacclón da la Corporadóe por \ 
el celo con que bi deiempeftado el i 
cargo el Sargento dimisionario don i 
Cailmlro Fernández, y «» nombre _ 
pira ate cargo a D. Euteblo Pérez 
de le Puente. 

Sa acordó publicar en la prenia 
local la relación de panederoa a loa 
que te le» ha decomisado pan por 
falta 4a peso. 

Se aprueba el Informa de la Co-
mlilón de Initrucclón pdbllca, re'a-
tlvo a que se hagi un examen de 
compareclin entra laa aollciteata» 
a la »ubvenclófl de la Eecuela de Na
va, y acuerda que laa soildtantas 
preienten el titulo y la ho|a de es
tudio», 

Se acuerda enviar telegrama da 
pésame al Ayuntamiento de Oviedo 
con motivo del accidente por vuelco 
de un tranvía 

Si acordó adherirte al homeneje 
tributado al Sr. Ctjal-

Se levantó la saiión a las Veinti
una y quince 
Sesión extraerdtnarta de 4 de ma

yo de 1922 
Bajo la praddencla del Sr. A cal 

de, O Iildro A fageme y con aili-
tende da 18 Srai. Concaialaa, pre
via ccnvocatorla en forma legal, »e 
abrió asta tallón extraordinaria a 
la» dleclnuevt y veinte. 

S» aprobó al acta da la sesión an
terior. 

Se dld lectura de la convocatoria 
da eita teilón, qu» llene por cb|eto 
tratar aiuntoa ralatlvoa al abattad-
miento de i guaa de la población, 
acordándote en principio el concur-
ao pera al ebattaclmlento de egues 

' y que a las bates de lot Sres Rodrí
guez y Fernández Llamazares, ha* 
gin lo» Sres. Concejafe* lacmodlH-

) caclonei, poreicrlto, que crean con
veniente», durante el plazo de diez 
día* y que la» presenten inte la Co-
millón y que »» amplia la contulta a 
lot técnico» oficialas de la Comltlón 
de Aguas. 

Sa levantó la «eildn a la» Velntl-
d i i y diez. 
Sesión ordinaria de 12 de mayo 

de 1922 
Bajo la pratldencla del Sr. Alcal

de, D. Isidro Alfageme, y con ssli-
teode del 13 Sres. Concajela», pra-
vía segunda convocatoria en forma 
legal, te abrió la sesión a laa dieci
nueve j veinte. 

Se aprobó el acta de la seslótt as-
tarlor. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Fueron aprobados varios pagos. 
Sa conceda permiso a O. Amán

elo Loranzana para derribar la casa 
número 18 de la carretera de Santa 
Ana y construir en dicho solar otra 
da nueva ptanta. 

Asimismo se concade permiso a 
D. Manuel Rodríguez para con»-
trulr ana casa an la plaza Circular 
y calla da Julio del Campo. 

Sa autoriza a D. Dlonlalo Fer
nández para construir un edificio en 
el prado de au propiedad de le Ave
nida del Padre lela, señalándole ta 
Ifnaa eflefal y pego de la parcela 
qaa hi de Incorporarse. 

Se concade Ucencia a D. Baldo-
maro Lobato para colocar vitrina» 
en la» catas número» 6 y 7 de la 
Pieza Mayor. 

Queda autorzedo O. Juan Apari
cio para laaialar una caseta duran
te lea próximas feria* en la pliza 
da Santo Domingo, 

Sa conceda licencia a O. Sacan-
dlno Peí) JO para Initalar un circe 
durante e| mes de junio en la plaza 
del Conde Luna. 

Sa concede licencia a D. Félix 
Fernández Btcudero para ef «catar 
obras an la eapeitura núm. 45, fila 
12, da cuartal B, dal Cementerio 
Católico. 

Sa acuerda nombrar Auxiliar da 
Sicretarte de eete Bxcmo. Ayunta
miento, a D. Juan Radrlguez Gon
zález, por htberle proputsto el Tri
bunal de opoilclones. 

Se adjudica d»f Initlvamanta el ser
vicio de limpieza al rematante don 
Gabriel Alomo. 

Admlsmo sa adjudica definitiva
mente el suministro de comestibles 
y carne para Caía da Beneficencia, 

cbón; Sección 5.*, núm. 4, D. As-
tonto Ballachón, y Sección 8.*, a i -
maro 41,0. José Sálaz, pan el n ía 
de 1028 a 25. 

Se nombra Comltlonado para >• 
conducción de mozos a la Cond* 
slón Mixta, al Secretario del Aytue-
tamlanto. 

Sa acuerda la adquisición de do* •. 
colcha» y una placa, pera rótulo, pe
ra la Casa de Socorro. 

Se acuerda la davoiacióa de IB 
fianza • los Srai. Hijo» da B. Mata
te, conalgncda para al cumpllmleato 
del aarvlclo de conducción de cadft-
Varea pobrea al Ceminterlo, al no 
existen reclamedones. 

Se concede autorización a 4OR. 
Balbino Diez psra colocar cuatro 
veladoras en la vía pública. 

Asimismo se conceda Ucencia 4 
O. Jerónimo Diez para colocar 1S 
veladores en la vía pública, durante 
el mas de mayo. 

Se acuerda que las Instanclaa so
licitando Instalar puestas embalante» 
en la v/a púb lca, pasan a Informa 
de los Srer. Tenientes da Alcalde de 
los Distritos correipondlentis. 

Sa aprutbi el preiupuesto adi
cional pera la terminación de lea 
obras de la Casa de Correos, y ae 
acuerda que el Arq'iitecte propon-
gi lo que proceda para celebrar la 
subasta da las diversas secciones, an 
caso que el actual conlratlita ae nie
gue a ejecutar la ebra. 

Se acuerda ta adquidclón da una 
fotografiado D. Santiago Ramónf 
Caja!, y que la Inttencla soJcItandb 
se dé el nombre de una calle a di
cho ttllor, pata a Informe de la Co-
millón de Gobierno Interior. 

Se acuerde publicar en la prwm 
local la relación de ios panaderos • 
los que se les ha decomisado pan 
por falta de paso. 

Sa levantó la taitón a lasVelnti-

í ; i j 

a D. Joié Revuelta y a D. Eutfmlo j una y veinticinco. 
Pernándtz, raipactlvamente. 

Se aprueba el pliego de condlclo-
clones para al arriendo da las hier
bas del Parque y se acuerda proce
der a la celebración óa la subssta. 

Sa aprueba una proposición da 
D. Antonio López Robles, relativa 
a la comtrucclón de un pozo fuera 
dal Cementerio, para el tervldo y 
Usbajos del mismo. 

Ailmiemo se aprutba ana pro
posición de los Sres. Vargis y Ca
no, sobre honorarios a los Médicos 
municipales, en las curaa deacel 
dantea del trábalo, del ejercido an
terior, fijando para asta fin 400 pe-
satas. 

Reiultaron elegidos en el sorteo 
inpletorlo para cubrir tres Vacante» 
de Vocales de la Junta csnlclpal, 
loa seflores elgutantes: Secdón 7.*, 
núm-26, D. Re gallo Fernández Pa-

Sesión ordinaria de 19 de uta-
yode 1922 

Bajo la prasldancla del Sr. Alcal
de. D. Iiidro A fageme y con asis
tencia de 11 Sres. Concejales, pre
via segunda convocatoria en forma 
legal, se abrió la seilón a las dlact-
nueva y quince. 

Sa aprobó el teta de la sesión an
terior. 

Sa acuerda por'unsnlmldalla pro
testa da la Corporadón por la agre* 
alón que en el Congreso de loa 
Diputados ha sido Victima el Dipu
tado a Cortes D. Indalecio Prieto. 

Bl Ayuntamiento quedó enterado 
del eitodo de fondoa. 

Fueron aprobados Varios pagos. 
Se concede licencia a D. Alvaro 

Q.* San Pedro para edificar ana 
casa en la Gran Vía da San Marcos. 

l ' 
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SÍc¿iic«d« IICMCÍS'» D. Jvm Ah-
»o)ÍÍB QBtlírt»x pir« r«tofm«rl»1« 
diada 4« la CBM núm. l i d * la calla . 
éa loa Descaizot. 

Sa cntorlza a D HinrásaiMi ftir-
aAo4«z para eonilmlr localu coa 
¿aallRo a llaada*, en la calla da lai 

Ba «Uta da los Infomai fafora* 
Mal da la Crmbldn da Obrai y aa> 
Mr ComUario da Pataca, ta cunea
da parmlio al Sr. («taataro Jtfa da 
Mdntai pera construir aa adlHdo an 
tSMwto del Perfil», cen dettlno a 
«Maada dal Guarde, rancadlando 
pwa la obra loa áttwlaa que attén 
aacoa, con pit lmnd». 

Sa acnarda qua pasa a altadlo da 
la Comiilón da Obras, la Instancia 
da D. Vicente K l tu t OfddIUz, »o-
licitando la *»nt» da una paréala dal 
Ajmntamlento, illa an al camino da 
Vlllicbl.fO. 

Sa conceda «ntorltíclón a la sa
ltera Viuda de D. Eieflrto Qínwi, 
para colocer deca veladoras an la Va 

Astaitsmo te conctdld peiwlio a 
D. Car!» Dupottpara colcctrtaln-
ta veladoras an la vía pública. 
' Se ccrctde ratorlndón a lossa-
Oorat Qdlndás Hermanos para colo
car ocho vetadere* en ta Vía pública. 

Bl Ajnntemttrto qnadd enterado 
dal ctrje da bocea del Banco da 
Espilla, qttrdapdotn pedir dal De
positarlo nn extracto da Inicrlpcldn 
da tres scclonas. 

Sa «cnerda ta dtvolndón da la 
Henza at cortratlsla del servicio da 
limpieza, D. Gebilal Alonso, cerré* 
pendiente al contrato Analizado en 
SldamarzadelSSS. 

Se antcrlzd a) Ccmlierlo del Ce-
nenteiio pen ribajer loa tipos para 
la mbisto da aucrs, porhsber qne 
dado deilerta la que estiba enun
ciada. 

Sa aptntbs'al acta de lea oposl-
doaas a Is «cbvtncldn da la Eicoe-
1a de Nsv», corcedlendo dicha icb-
vención a D * Ascenilín Boada Ca-

Sa áprutba el pliego da condlclo- i 
aai para la venta de la casa núma 
1015 da la calle de San Frarclico, 
designando pera asistir a la subasta, 
al Sr. del Campo. 

Se acuerda publicar an la rnnsa 
leca), la relación de panaderos a loa 
4Be se les he decombado pan por 
falta de peso. 

Se aprueba la ceslin gratuita que 
hice O. Savcrlflo Rodríguez ABIno 
de una parcela de terreno con dea-
«ao a vía pública, an la calla B dal 

Sa adjudlcd deltnlttvsmente el 
)detatWerbas dal Pirque, 

al nMátoate D. Manaal Martiaett 
Prese, ecordlndoie también sacar 
i subástalas Maibas del Sbto,com
prendido entre el puente de la Bita'' 
clin y al de la Corredera, fecultañ-
do para «lio al Sr. Comisarlo de Rá
seos y Aiboledoi. 

¡ Peseron a Informa asutoa que 
' lo nacaalUban. 

Ss levantó la aesldn a l u veinte 
f quince. 

Sts/ón ordinaria de 26 dt ma
yo de 1922 

Bajo lu presidencia del Sr. Alcal
de y con asiitancla de 9 Srai. Con
cejales, previa segunda canVocatc* 
ría en torma legal, te abrió la nilón 
a las dlaclnúeve y veintidós. 

Se aprobó al acta de la sesión an
terior. 

Bl Ayuntamiento quedó enterado 
del eitado de fondos. 

Pncron sprebados varios pegos. 
Se concáde Ucencia a D Luis Mar

tínez pera elevar un pito en la casa 
ndm. 17 de la calle d« San Pedro. 

Se autoriza a D. Ciríaco Perrán-
d«z pera raí gar trea huecos en la 
caía r úm. 2 da la calle de Ordodo II. 

Sa conceda Ucencia a D. Francis
co Mudez para Imtalrr una buraca 
durante las prínlmai ttrlai de San 
Juan. 

De Igual forma se concade auto
rización a D.* Teresa San Martin 
pare Instater una catata durante lat 
piixlme» ferias da San Juan, en la 
pltzuela del Conde. 

Ss concede llcincla a D. Jeróni
mo Diez para colocar 30 Veladores 
en ta v(a púbitca, durante los meses 
de jcnlo, julio y tgoito, itflalando 
el Sr. Arquitecto municipal el espa
cio que «eben dejar libre pare el 
tiántito y la ünta en qua se han de 
coloor tus meiai. 

Se concede licencia a D.* Con
suelo de Juan, para edificar un edi
ficio en la calle B dtt Bmenche. 

Se aprueba ura propoilctón da la 
Ccmlslón de Hlgline icbn ta canti
dad que tubrdn da >bonsr tos vén-
dedoiaa de teche por les chapas 
que han de tdhtrirte a tai vasijas, 
acordándote ccbrtrlas .a precio da 
coste. 

Se apraiba la propotictón del se
lle r Vergas, relativa a la creación 
del Ltbcratoiio municipal, acorddn-
dote la aeectdn del Ltbaretorio, y 
que la Comiilón de H glene y el Di
rector del Laboratorio, procedan a 
la organización, retribuyendo con 
honorarios al Director por sus tra
bajos de organización, con loa dami» 
particulares que constan en acta. 

Se acuerda dar el nombre de Ra
món y Cajsl a la calle del Rastro 
Viejo, Imita el fespolón; el de Pérez 
Qatdór, a la calla da Varillas, y el 
de Rimiro Piraindcz Balbaena, a 
a la callo B del Baeanche. 

Vatiflcado el aorteo de an Vocal 
asociado de la Junta municipal por 
la Sección 2.*, resultó elegido don 
Vicente Prieto, ndm. 32 de le lista. 

Se adjudicó definitivamente el 
arriando de lea hierbas del Seto, al 
rematante D. Rufo Glraldo. 

Se acordó el Ingrato en la Ca** 
da BaaeDcancla, de Fabián Fernán
dez. 

Se acuerda publicar en la prensa 
local la relación de panadarai a loa 
que sa lea ha decomisado pan por 
falta de peso. 

Sa acuerda conminar al íutflo da 
la casa arrendada por el Ayunta
miento, sita en las Venias de Nava 
ycondeit'no a Eicuela, para que 
ejecole las obraa ni cesarlas en di
cho local y en rm pkzo breve. 

Sa acuerda la adquisición de dos 
caballerías pera al servido de ¡lm-
pieza, facultando para alio el Comi
sarlo del Ramo, a los Sres. Santos 
• Inspector Velerlnailo municipal. 

Pasaron a Irfoime asuntos que 
lo necesitaban. 

Se levantó la sesión a las veinti
una y veinte. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sillón de 31 de mayo de ¡922 
Bijo la preildencla del primer 

Teniente Atcelda, D. Miguel Caita-
Do Qulflor.er y con ailstenda de dos 
Srei. Concejales y de cuatro ««llo
res Vocalea aaoclados, previa «e-
gorda convocatoria en forma legal, 
se tbrló la sesión a la* diecinueve 
yfqulnce. 

Leído el cbjeto de la convocatoria, 
qne tiene por objeto constituir ta 
Junta muntclpil pira el ejtrclclo 
de 1832 a 23, quedó éita constituida 
por todos los Srat. Concc jales que 
forman e| Ayuntamiento, y de los 
contribuyentes ilgulentes: D. Mar-
ttn de ta Meta, D. Julio López, dan 
Eugenio Diez, D. Rafael Llanuza-
res, D. Agustín Ferníndez, D. Má
ximo del Rio, D. Msxlir' Mi
llón, D. josé Severlno Rodríguez 
AAtno, D. Maxlmiro Alegre, don 
Cimllode Blas, D. Greciano Diez, 
D. Mariano Alonso, D. Miguel 
Egulegaray, D. Gregorio Vidal, don 
Marcelo Garda Aparicio, D. Maria
no Martínez, D. Celcstinb OKÓtn, 
D. Manuel Diez, D. Mariano Sán-
cb>z, D. Rogtüo F. Pachón, D. An
tonio Bsllnchón y D. Vicente Prieto. 

Se ¡«.ventó !a sesión a las dlect-
meve y veinticinco. 

Sesión dé 0 da junio da 1822.» 
Aprobados, reirliante el Sr. Gober
nador dvll para su Imerclón en el 
BOUTÍM OFICIAL. — I . Alfa|eme.~ 
P. A. dal B. A.: El Seuetarlo, Anto
nio Marco Rico. 

JUZGADOS 

Don Abtrto Blanco Alonso, Jmj. 
. municipal de A'Varea de le Ribera, 

Hago laber: Que para aatlifacer 
a Carolina Tedejo Mereyo, la can-
tldaddecuatrodantaenovmta y una 
psseteiy caateqts y cinco céntlmes, 
con costos y gasto* del procedí, 
miento ejecutivo, que adeuda Joii 
Marta Merayo, Vadno de este villa, 
ae Vende, da la propiedad da dicho 
deudor: 

Una casa de alto y bajo, cnblsrta 
de loia, en el casco de atta Villa, al 
sitio do la Corredera, que linda en-
trando,rampe¡ derecha, casa de Ma-

' rfe Fernández; Izquierda, legar da la 
Ccrreders; eipalda, huerta de don 

, Marcelo G.* Sabugo. 
Bl remate tendrá h-gtr en ta sala 

5 de este Juzgado él día veintiocho 
| de los corrlenter, a lm diez horas. 
'i Alvares deis Ribera a quince da 
| julio de mil novecientos veintidós.— 
< AlbirtoBlanco.—ElSecreterlo, Lula 
| Sarniento. 
\ **• 
í Don A'barto Blanco A'onso. Juu 
* municipal de Alvara» de la Ribera 
2 Higo saber: Que para satlslacer 
I a Baltaear Alvares AiVaras, Vadno 
f de La Granja de San Vicente, la 
| cantidad de quinientas posetar, con 

cottas y gestos del procedimiento 
ejicutlvo, que le adeudaD. Luis Es-
piñal, vecino de Madrid, a Initancla 
de dicho acreedor se Vende, proce
dente de la mina inttn'aU en el tér
mino de Tore, lo ifgulente: 

Una pila de carbón, todo uno, de 
setenta toneladas, próximamente; 
tetado .en setecientas cincuenta pe-
lita». 

El remalatindrá tugaren la sata 
de eate Juzgado el día veintinueve 
de lo» corrientes mes v alio, a l u 
dltz de la m*fla«a. 

Alvares de ta Rlbtra a quince da 
jnt'o de mi! novecientos veintidós.» 
AlbtrtoBlenco.»El Secretarlo, Lult 
.Sarmiento Núllez. 

Don Adriano Fernández, Presidente 
del Jurado de Riegos de ia Comu-
nldtd de t»gente» <1» Clfnenies; 
Anuncio: Que pera h»ccr pags 

esta Sociedad de diez pesetas y 
treinta y cinco cáotlmo», qne et en 
deber al socio de la nrftmn, Juan 
Sánchez, más dietas y gastos dal 
procedimiento, sa eaca a pública 
evbasta al frulo pendiente d« una 
tlerrn dal dxudor. sita en término de 
eita pueble, donde llaman loi No
vales, de cinco celeminea, que linde 
de O., con otra de Andrés de la 
Varga; M , de Aneiteslo Diez; P., 
de Rodriga Fernández, y N., con 
camino, y cuyo remata tendrá lugar 
el día 28 del corriente mes, a lai dos 
da Is tarde y en el local ás corluir bre 

Clfuentes 19 de jallo de 1922 = 
El Presidente, Adrleno Fernández. 

Impreata de la Diputación provincial 


